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BE LA PROVINCIA BE VALEABOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.
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PA^TE GFISJAL.

(Gacela del 12 de Diciembre de 1880.7

-líIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S3. MAI. el Rey Don Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
h-D. g.)continúan enestaCórte 
sin novedad en su importance 
salad. ■ ,

De igual beneficio gozan 
S. Â.1<. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
Ins Mercedes, y SS. ■ A A. RK. - 
ins Infantas Doña María Isabel, 
l^oña María de lá Paz y Doña 
Alaría Eulalia. .

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

, SECCION DE FOMENTO.

Monte*.

'‘V-o Nw.-‘444&/’ •

^0 habiendo tenida efecto por 
f^ha de licitadores la tercera su- 

'‘Ma dedos pastos do invierno,del 
’’^'^^tü denotninado «Concejo» de 
1^8 propios do Almenara, he dis- 
P®ú8to anunciar otra cuarta subasta 
Mo ettipo. de 90 pesetas en que 
^® t'etasaron por el distrito forestal 
y '^on arreglo al pliego de condi- 
®'®^6s que sirvió de base para las 
^'’tóriores, que se hallará de mani- 
B®8io en la Secretaría de aquel 
Ayuntamiento.

Valladolid 14 de Dioiembre de 
1^80.—El Gobernador, Joaquín 
^^fia Ruiz.

Gacela del 13 de 7)iciemère de 1880.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICION.

SEÑOR: Por Real decreto de 11 
de Julio de 1877, y de conformidad 
con lo prevenidó en la ley de pre
supuestos del mismo año, se redu
jeron á dos las tres Direcciones que, 
además de la del Instituto Geográ
fico y Estadístico, dependían dof 
Ministerio de Fomento.

Los múltiples, variados y difíci
les servicios que están á cargo de 
ellas han venido hasta ahora cum- 
pliéndose á fuerza de incesante la
boriosidad y de trabajos extraor
dinarios.

Ciertamente los resultados obte 
nidos en cuanto se relaciona con 
la Agricultura son notables: el de
senvolvimiento dado á la. Escuela 
genera!, el servicio agronómico 
establecido recientemente en todas 
las provincias, las estaciones et
nológicas fundadas dejarán recuer
do grato al país de lá organización 
qué ha'estado últimamente rigiendo- 
No es posible sin embargo desco
nocer el creciente desarrollo que 
de dia en día adquieren todo.s los 
importantes ramos confiados á esto 
Centro ministerial, ni el mayor es
fuerzo que demandan las reformas 
y mejoras ya realizadas ó en vías 
de ejecución, y las nuevas necesi
dades que con ellas han sobre
venido.

Merced á la paz restablecida, las 
obras públicas se desarrollan, la 
industria ve multiplicarse después 
delà ley de 30 de Julio de 1878 
las peticiones para registrar des
cubrimientos ó adelantos industria
les, así como la concesión do mar
cas de fábrica; las Exposiciones re
gionales toman vida, auméntanse 
en los establecimientos docentes el 
número de sus .cátedras,- y sobre 
todo el número de sus alumnos, 
siendo dia por dia mayor la impor
tancia da la enseñanza pública. 
Ño es necesario fijarse en que na- 

clones que no tienen la situación 
que España alcanza han confiado 
servicios análogos á diferentes Mi
nisterios, ni siquiera en que todos 
los departamentos ministeriales do 
nuestro país han organizado una 
Subsecretaría de que carece el de 
Fomento: basta por ahora volver á 
deslindar los centros administrati
vos que lo constituyen, como lo 
han estado casi siempre durante 
los yá no escasos años de su exis
tencia.

En este concepto, pues, el resta
blecimiento de las tres antiguas 
Direcciones en la forma y manera 
que consignaban los presupuestos 
de 1876 á 1’877 ha de contribuir efi
cazmente al desenvolvimiento de 
los diversos ramos, sin que por 
otra parte sufra aumento aignuo el 
crédito establecido para este ser
vicio en el capítulo I.°, artículo 
único del actual presupuesto.

Fundado en estas consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, el Ministró que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. .

Madrid 10 de Diciembre de 18801 
—Señor. A. L. R. P. de V. M., 
Fermín de Lasala y Collado.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.° Se restablecen las tres 

antiguas Direcciones generales que 
dependían del Ministerio de Fomen
to, denominadas de instrucción pú
blica, de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de Obras públicas.

Art. 2.° El Ministrode Fomento 
adoptará las disposiciones oportu
nas para el cumplimiento del pre
sente Real decreto.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta. — ALFONSO. —El Ministro de 
Fomento, Fermín de Lasala y Co
llado.

Gacela del 9 de d)ic{emâre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de esa capital 
contra la providencia de V. S., 
que autorizó para postular á las 
Hermanitas de los pobres, la Sec
ción de Gobernación de dicho Con
sejo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 10 del actual 
ha examinado la Sección el expe
diente promovido por el Ayunta
miento de San Sebastian contra la 
providencia del Gobernador de la 
provincia, que revocó, el acuerdo 
de aquella corporación en que en
cargó al Alcalde que diera las ór
denes oportunas prohibiendo en 
absaluto la postulación de limosna 
en la capital, sin excepción de las 
Hermanitas de los pobres y dedos 
demaudaderos.de conventos.

Xa institución benéfica las Ser>‘ 
nanitas de los podres se estableció 
enSan Sebastian, con beneplácito 
del Ayuntamiento, que le prestó su 
apoyo, y al amparo de la Real ór
den de 31 do Óctubre de 1878, 
expedida por la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que autorizó 
á la Superiora y Hermanas para 
implorar auxilios de las personas 
piadosas y caritativas Con que po
der hacer frente á.las necesidades 
del establecimiento, sin que se les 
opusiera óbice alguno.

Así las cosas, el Ayuntamiento 
en sesión de 23 de Agosto próximo 
pasado adoptó el acuerdo de que se 
deja, hecha mención, fundándose 
en que. existían varias disposicio- 
nessobre la materia delà Diputa
ción y del mismo Ayuntamiento, y 
no era posible consignar excepción 
alguna; y en que el art. 13 de la 
ley de 20 de Junio de 1849 estable
ce que las licencias para las cues-
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tacioèes domiciliarias y públicas 
las concaderà el Alcalde.

La Superiora de las Hermanitas 
de los pobres acudió ante el Gober
nador suplicándole que interpusie
ra su influencia para que cesára la 
prohibición de pedir auxilios, que 
se le imponía como contraria á la 
Real órden citada.

El Gobernador, prévio informe 
del Alcalde, declaró nulo el acuer
do tomado por considerar que las 
atribuciones do los Ayuntamientos 
en el ramo de Beneficencia se en
tienden sin perjuicio de la alta 
inspección del Gobierno, que en 
uso de sus facultades expidió la 
Real órden de 31 de Octubre de 
1878: que no es pertinente al caso 
la cita del art. 13 de la ley de 
Beneficencia, pues se trata de un 
establecimiento particular excep
tuado por el art. 1.®; y aun cuando 
así no fuera, aquella facultad no 
podría poner obstáculo á la que el 
art. 4.® confiere al ^Gobierno: que 
léjos de cumplir un deber al eje
cutar el Alcalde el mencionado 
acuerdo del. Ayuntamiento, faltó, 
no estorbando que deliberara, al 
que impone à los Alcaldes el nú* 
mero 2.® del art. 113 de la ley mu
nicipal de «cuidar bajo su respon- 
«sabilidad de que se cumplan las 
»leyes y disposiciones de los supe. 
«riofes jerárquicos,» á cuya clase 
pertenece la Real órden citada; y 
que es ilegal y atentatorio á los po. 
deres públicos el repetido acuerdo, 
cuya subsistencia impliearia la 
derogación de una Real órden.

El Ayuntamiento pidió al Go 
bernador que revocara la providen
cia, dejando subsistente su acuer
do, y la Superiora de la Casa de las 
Hérmanitas de los pobres expuso 
que en el establecimiento se halla- 
baú acogidos 52 ancianos, que por 
no ser naturales de la capital, ó 
no llevar en la misma los 1.0 años 
de residencia'que señala él regla
mento de la Casa de Misericordia» 
no podían tener ingreso en la mis
ma, y que aquel número se eleva
ría en época no lejana á 100; por 
lo cual procedía que se amparara á 
ladnstitucion en sus derechos, y 
que se salvara el prestigio de la 
alta Autoridad mediante Cuyo per
miso se había creado y se sostenía 
el asilo.

Entendiendo el Gobernador que 
lo sulicitado por el Ayuntamiento 
coartaba el libre ejercicio de-la ca
ridad : cristiana; que si bien son 
muchos los establecimientos bené
ficos de la capital, tambien son 
muchas y variadísimas las necesi
dades sociales, y no todas hallaban 
el eficaz remedio en los Asilos mu
nicipales, como lo probaba el he. 
cho de haber acogido las Hermani
tas 52 ancianos, que en otro caso 
se hubieran visto desamparados; 
que das medidas ó acuerdos de las 
Juntas y Diputaciones forales y del 
Ayuutamieutó prohibiendo la pos

tulación de limosnas se proponían 
evitar la plaga de la mendicidad, 
encubridora del vicio, con la que 
sin flagrante agravio é injusticia 
no cabía comparar la obra de las 
Hermanitas; que contrá la'ROí: 
Órden citada nadie habla reclama
do, y que en materia deRenéficeu- 
cia es incuestionable el derecho del 
Gobierno para concedería autori- 
zaciouá que se cantrae dicha Real 
órden, desestimó la instancia de
clarando que la nulidad ó ineficacia 
del acuerdo municipal se refiere, 
no á la prohibición altamente re
comendable de la mendicidad, sino 
á los términos absolutos y genera
les en que está concebido, en cuan
to envuelven el desconocimiento y 
anulación de las facultades que 
sobré la materia competen á los 
poderes públicos y del libre ejerci
cio de la caridad individual.

Olvidando los individuos de la 
corporación el carácter obligatorio 
de sús cargos, presentaron al Go
bernador la dimisión, que no les 
fuó admitida por ilegal ó improce
dente; y como el recurso elevado 
á V. E. no versa sobre este parti
cular, la Sección se cree excusada 
de examinarlo.

Despues de haber dictado el Go
bernador aquella acertada disposi
ción, acude ante V. E. el Teniente 
de Alcalde quinto D, Miguel Iribas, 
á nombre del Ayuntamiento, pi
diendo que se deje sin efecto la 
providencia del Gobernador que 
revocó el acuerdo origen de es-te 
expediente, alegando que las aten
ciones de Beneficencia están cu
biertas én el término municipal, y 
la mendicidad carece en él de ra
zón de ser: que el art. 13 de la ley 
citada concede á los Alcaldes la 
facultad de expedir licencias de 
postulación de limosna, y varios 
acuerdos de las Juntas forales y la 
circular de la Diputación de 4 de 
Junio de 1878 mandan que se re
prima aquella en las diversas for
mas en que se ejerce, aunque sea 
con objeto de atender á las necesi
dades de conventos, ermitas etc, y 
aun con el de reedificar casas que
madas; y que las Reales órdenes, 
por respetables que sean, no pue
den anular ni cercenar eh lo mas 
mínimo las atribuciones constitu
cionales que las leyes otorgan á 
cada uno de los organismos de là 
Administración activa. -

Al emitir la Sección el informe 
que se le pide, empezará por ob 
servar que Las Hermanitas de los 
Pobres es una institución benéfica, 
que tiene por objeto recoger en sus 
asilos á los ancianos desvalidos, y 
qué merced á la protección con que 
la ampara el Gobierno en uso de 
sus atribuciones, se halla aprobada 
y autorizada para cstablecerse en 
todos los puntos del Reino, habién
dolo verificado en San Sebastian á 
beneficio de la disposición especial 

j de que se deja hecha referencia.

Al concederse esta autorización, 
no podia menos de otorgársele el 
permiso para implorar la caridad 
pública en favor de sus asilados; 
pues las casas-asilos no cuentan 

.púra su sostenimiento con mas me
dios que los recursos que les pro
porcionan los bienhechores.

Por este motivo aquella autoriza
ción seria completamente ilusoria 
y de ningún valor si los Alcaldes 
pudieran luego prohibir á las Her
manas la postulación de auxilios 
para los pobres que no han tenido 
cabida en los Establecimientos ofi
ciales de Beneficencia; y por esta 
razón ningún Ayuntamiento ha 
adoptado una medida semejante á 
la tomada por el de San Sebastian.

Dedúcese de aquí que, al hacer 
uso el Gobierno en dicha capital de 
las atribuciones que le están con
feridas para la instalación de una 
casa de Hermanitas do los Pobres, 
estaba facultado para conceder que 
estas implorasen la caridad públi
ca en bien de sus prójimos necesi
tados.

Siguiendo la Sección la série de 
razonamientos que esta cuestión 
le sugiero, la examinará bajo otro 
aspecto.

Cierto que el art. 13 de la ley de 
Beneficoncia dé 20 de Junio de 
1849 establece que las licéncias 
para las cuestáciones donaieiliarias 
y públicas las concederá el Alcalde;' 
pero es necesario teñer presente 
que esta facultad se refiere á .la 
concesión de licencias á los mendi
gos para pedir limosna en las casas 
ó en las calles, y va éncaminada á 
que el Alcalde, como conocedor de 
las circunstancias en que se en
cuentran los vecinos indigentes de 
su localidad, procure que el vicio, 
la holganza y hasta el crimen no 
se cobijen bajo el manto de la ca-' 
ridad, eXplotándolá y usurpando 
losderéchos de los verdaderamen
te desgraciados,, evite él triste y 
repugnante espectáculo de la mi
seria (muchas veces simulada), y 
haga quedas limosnas de los bien
hechores recaigan en los necesita
dos para que la Caridad no. sea 
indiscreta, según la gráfica expre
sión del ilustre Conde de Florida- 
blanca. Inconvenientes que no hay 
que tenier en asociaciones comoda 
de qué se trata, que no pide una 
limosna para sí, que ño dá espectá
culos tristes y repugnantes., y que 
hace recaer los socorros en verda
deros pobres que no han tenido 
cabida en los establecimientos ofi
ciales de Beneflcencia.

Respecto de los acuerdos de las 
Juntas forales prohibiendo la pos
tulación de limosna, es dé advertir 
que no han estado vigentes en toda 
su integridad, al menos en la parte 
que se refiere á los dernandáderos 
de conventos; pues como dice niúy 
bien el Gobernador, con él régimen 
foral coexistió eú las Próvinciás 
Vascongádas el establecimiento de

las Ordenes mendicantes, que vp 
vian de la limosná. Esto aparte de 
que tales acuerdos, ni pueden opo
nerse á la ley general de Beneficen- 
eia, alegada como vigente en las 
Provincias Vascongadas por el 
Ayuntamiento recurrente, ni ir 
tampoco contra, las disposiciones 
que el Gobierno, en uso de sus 
atribuciones, ha dictado después 
de ábólido el régimen foral.

Caen, pues, por su base los fun- 
damentos en que el Ayuntamiento 
apoya su recurso, y demostrado 
queda que la Real órden de 31 do 
Octubre de 1878, ni infringe la ley» 
ni es atentatoria á las facultades 
que están conferidas á los poderes 
públicos.

Por eso el Alcalde debió impedir 
que el Ayuntamiento deliberáray 
so opusiera al Cumplimiento de 
una lirden de su superior jerár
quico; pues sí creía oportuno re
presentar contra ella, expedito te
nia el camino que al efecto debe 
seguírse, y en el que en forma 
respetuosa se pueden hacer las 
observaciones y reclamaciones que 
se estimen convenientes.

Por todo lo expuesto, opina la 
Sección que se debe desestimar el 
recurso.»

Y hahiéndose conformado S. M. 
el Rey (q. D. g.) con el preinserto 
informe, se ha dignado resolver 
como ém el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para sü conocimiento, él del Ayun
tamiento de esa capital y el dele 
Superiora de. las Hermanitas de los 
Pobres. Dios guarde á V. S. mu- 
chos afics. Madrid 1." de Diciembre 
de 1880.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Guipúzcoa.

Gracela del 11 dô pidewdre ds 1880.

Ministerio, de Estado.

Dirección de Co»iercio y Oonsula^o^'

S. M' el Rey (Q.' D. G.) ha tenido 
á bien -conceder ’ ^\ Regiuw. ^^^' 
çuainr d. D. Basilio de Fosear, Vice* 
cónsul de Austria-Hungría en Ma* 
tanzas (isla de Cuba); a Mr. CraiU' 
pon, Cónsul de' Francia en Manilo 
(Filipinas), y' a D. Miguel Bauló- 
Vicecónsul de la República del Üf^' 
guay' en Palma de Mallorca (B®' 
leáres). ' ' '

S. M. se ha servido asimi^'’^*’ 
autorizar a M'r. Augusto Gauslandt 
Agente consular de los Estadio 
Unidos en Aguadilla (Puerto-Bl^?^'
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Num 404.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA.
FACTORÍA DE UTENSILIOS DE VALLADOLID.

Presupuesto de 1880 á 1881.

Mes de Noviembre de 1880.

^SLA CION de las compras de artículos de inmediato cons.nmo verificadas en el eæjjresado mes.

Fecha. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad.

Número 
del justi

ficante. Cantidad comprada.
Precio 

de la unidad.

lUPORTE.

Satisfecho. TOTAL.

Aceite. Litros.

II Alonso y Hermanos............................

Carron vegetal.

Valladolid. 1 800

Quintales métricos.

1'11 888‘00 888'00

22 Blas H. Cenizo.

Jaíon.

Salamanca., 2 90

Diilégramos.

9'78 880/20 880*20

L Canuto González. . . . . . . .

Leila.

Valladolid. 3 220

Quintales métraegs.

0‘96 211'20 211*20

20 Francisco de la Fuente.. . . . . Fuentes. 4 20 3‘20

Total.

64/00.

2043/40 ’

64'00

204^*40

Asciende esta relà'cion a las figuradas dos mil cuarenta y tres pesetas y cuarepta céntimos. .
Valladolid 30 de Noviembre de 1880.—El Administrador, Mariano Colmenar.—V.®, B.°—El Comisario do Guerra Inspector, Antonio- Sivclo y Prieto

NüM. 4QÛ. 

MCT«U M gTOWMOi^ K- ÍMUMy®;

DíSTHITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 1.’ decena de Diciembre de 1880.

RELACION circunstanciada' de las ‘compras do artículos dé inmediato consumo verificadas en la indicada decena-.

bias. NOMBRE DE IXIS VENDEDORES. VENDAD.

BSÜSBEBB^BBEIBISa^S&SSS

ARTÍCULOS 
cómpeados. SU CLASE...

UNIDAD 
dé peso ó medida.

| CANTIDAD 

comprada.

su PRI

Petetat.

¡cío.

Cít.

TOTA

Peitíat.

L.

3-

9
Val

Du Bernardino Serrano. ...• •

D'. Juan Doming’o dé Echevarría, 
adolid 11 de Diciembre de 1880.—El

Valladolid.

Idem.
Admiqisjsi^^ador,

Cebada.

Idem.
Jos é, y i 11 a r ia^,—V.

0

> 
m.EÜ

Raciones de 69375 litros.

Jotnis^rio, dé.vGuerra

12,512

4793 
nspector, Anj

>
^61 Ferr

75

randt

9384

3498 
)z Marti

9

16 
n.

■ ■ • NoM. 403.. . . :

Oomisario de Querrá Jefe de la 
Osccion Directiva de esta Intenden- 
^^^ y.. Sficretario de la Junia de 
-Administración del Distrito de 
Oastílla la Vieja.

Hace saber.: Que habiéndose au- 
^^Hzado por Real érden de 7 del 
^'^^ual para tornar en arriendo una 
^^sa para establecer en ella la In- 
^’^dencia Militar con todas sus de- 

P^údeneias, los dueños de los edi

. en el ..ffo/jSiím oficial de la provincia.
El arriendo se hará por el tiempo 

que éi ramoMe Guerra necesite el 
edificio.

‘ Ha de ser préviamente recóno- 
ci.do por el Cuerpo de Ingenieros 
del Ejército.

Se.ha de recibir por inventario.
Las obras de entretenimiento co- . 

rriente y, las que el edificio nece
site por el uso-natural, han de ser 
cuenta del duefio deL misino....

El pago se hará por mensualida
des vencidas y libramientos á favor i 

ficios, que .reuniendodas condicio- ^ 
nes de capacidad además de la soli-. 
dez y buen estado de conservación 
deseen alquilarías con el fin indi
cado, se sevirán presentar sus pro
posiciones expresando el precio dei 
alquiler anual en la . Secretaría de, 
esta Intendencia Militar, sita en 
el piso 2.® de la casa Palacio del 
Exorno. Ayuntamieiíto de esta Ca
pital, de once de la rnañanaá tres 
de.la tardó,-.fijándose para la Ad
misión de las citadas proposiciones 
el piíazá^Hé un mes á'contar Hésde 
que el presente anuncio se publique

del dueño, ó del quo leg^iImen te la^ 
represente. -

Lo que, en cumplimiento de 10 
prevenido en. Real decreto 40-^2 de 
Mayo de 1876, Gomunicade por 
R. 0. de:27jdól mismo y Real órdon 
de-16 de. Junio de 1877;, se- hace 
saber para conocimiento de los que 
deseen tornar parte en la licitación.

Valladolid 13 de Diciembre.de 
1880.-!—V.” B.° El Intendente Mi
litar, Arenas. Federico deh Aloáza.,
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Nom. 405.

Don J¿.a‘¡non Ociavio de Toledo, Jues 
de primera insíancia del Dislrilo 
de la Audiencia de Valladolid.

Hagn'saber: que ea virtud do 
expediente de necesidad y utilidad 
propuesto por el procurador de los 
de este Ja-zgado, Don Marcelo del 
Rio en nombre do las menores Mo
desta y Carmen Herrera, tendrá 
lugar '01 dia diez de Enero próximo 
y hora de las doce de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado la venta en pública subasta 
de las partes de la finca que des
pués se deslindará perteneciente á 
dichas menores, advirtiéndose que 
no se admitirá pastura que no cubra 
el total importe de la tasación.

Dado en Valladolid á nueve de 
Diéiehabre de mil ochocientos ochen
ta.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por mandado de S. S.® Anastasio 
H. Almaraz.

FINCA.

Una casa, sita en las afueras del 
Puente Mayor de esta ciudad y su 
calle del Medio señalada con el 
número veintinueve; linda en su 
entrada y parte de fachada princi
pal y ÚQ£i línea del corral con dicha 
calle, teniendo el corral otra línea 
y puerta accesoria sin número á. la 
callti de las Monjas, por el costado 
derecho entrando por el corral ac
cesorio á la casa, con calle de las 
Huertas, y por la parte costado iz
quierdo y parte accesoria que for 
ma ángulo con propiedad de Doña 
Eulogia Herrero. Cuyas partes per
tenecientes á indicadas menores, 
se hallan retasadas en la cantidad 
de nuevecientas setenta y cinco 
pesetas.

¡ deseen interesarse en
' que desde esto dia hasta el en que 

ha de tenor lugar la misma, se ha
llarán de manifiesto en la Escriba-

; nía del actuario, calle de Santa 
: María número once, los autos de 
: su razón para que puedan enterarse 

á su satisfacción de la clase y tasa
ción de dichos bienes, así como de 

' estos que se hallan depositados en

la subasta, Don Juan San José, vecino de esta 
dicha ciudad en la referida calle 
número veinticinco, que está re
querido para que les manifieste á 
cuantas personas quieran verles 
durante dicho período.

Dado en Valladolid á trece de 
Diciembre de rail ochocientos ochen
ta,—José María Noriega.—Por su 
mandado, Antonio Navas.

ASDHCIOS PARTICOLAMS, 

4 los lysnlamientos.

NuM. 401.

JÍZGAhO IILAICÜ’ÁL DEL BiSÍRilO RE LA ABIENCIA.
NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la -1.® decena 

del mes de Diciembre de 1880.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SEB. INSCRITOS

TOTAL
LBGÍTIMOS. no LEGÍTIMOS. LEGÍTIMOS. KO LEGÍTIMOS.

Total 
de 

muer- 
toe.

DIAS.

2
k
.s,- 12

M «
S "3

Total 

de 

vioot. 2
2 
S •*•

2

4 
C
2 S "3

ambas

clases.
íi; k 12 S^

1 > 2 2 > » » 2 > » » 22 2 » 2 » 3 3 5 > * 1»
3 1 l 2 » U 2 !» J» » J» 2
4 2 2 4 » » 4 » » > > » » 4
5 > 1 1 1 1 2 » A >. »■ • 2
6 1 1 2 l ] 2 4 Í 1» 0 > 47 1 2 3 » Ji » 3 » 0 » n 3
8 1 > 1 0 » 1 j» J» » Ji J» 1
9 3 2 5 » l 1 6 ''' » » » n 6

10 2 » 2 W * A 2 o » ti j» i 2

Total.... 1.3 11 24 2 5 7 31 A » D 31

Valladolid 11 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal suplente, 
Martin Arroyo.

JUZGADO MlKICIPAL DEL DÍSTRITO DE LA AUDlEílCIA,
NuM. 406.

Don José Maria Moriega, Jueit de 
primera insíancia del DistrUo de 
la pla^a de esia Ciudad de Valla^ 
dolid.

Por él presente edicto hago saber: 
qué pará hacer pago de cierta can- 
tidad á Don Pablo Luis Redondo, 
vecino de esta ciudad, han sido 
embargados á su convecino Don 
Manuel del Arroyo. Moyano, dife-, 
rentes bienes que consisten en gé- 
nevos de comercio de paquetería, 
pasa-manería y sedería, los cuales 
se venden en pública subasta, que: 
tendrá lugar en la sala Audiencia 
de este Juzgado, en el día veinti
siete del mes actual y hora de las 
doce de su mañana, no admitién
dose postura, que no cubra las dos 
tercei'as partes de la tasación do 
aquellos^ ascendiente a nueve mil 
quinientas setenta y dos pesetas y 
ochenta y siete céntimos-, hacién- 
dose entender á las personas que

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.® decena 
del mes de Diciembre de 1880, clasificadas por sexo y astado civil 
de los fallecidos.

En la imprenta del Boklin 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ay untamientos pa
ra cuentas y demás, comoson: 
Libramientos, Cargarémes, Car
tas de pago. Cuentas del Alcalde 
y del Depositario, Estados, de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas- de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de l.’y 
^•’ grado. Talones de consumos, 
Idem de repartimiento' vecinal. 
Listas de apremio de 1.’ v 2.’ 
grado,-Notificaciones.) y enç-ân, 
todas las modelaciones completas,

Tambien se imprimen meius 
bretes para los Ayuntamiento- 
y todos cuantos trabajos se le 
encomienden á precios econó- 
niieos......................

También se hallan de ven
ta las cédulas-declaracMís 
de fincas rústicas, urbanasy 
de ganaderiá, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales al la Comisión de 
Estadística Territorial.

moms '
PARA PICAR CARNE.

DIAS.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

Total....

SoUerot.

• ■ 2.-
2
1
2
3
1

3
2

16

VARONES.

FALLECIDOS. ;

HEMBRAS.
TOTAL

Catadot.i f^iudot. TO TA £. Solferát. Catadai Vludat. TOTAL.
general.

1

1
1

1

2 
l

'7

. 1
1

3

3
2
2
3 ■
3
3
2
3
4
1

'26 •

1

1

»

2

1 2' •

1

n
1

3

1

2

A.-
:-..2

»
1 
»
3

ib

5
' '-2 "

3.

. . 4
3
3
3
7
1

36

VaUádolid. 14 de Diciembre de Í880.—Él Juez municipal suplente, 
Martin Airoyó^

Necesarias y económicas á las casas 
de labranza; desde 85 y 120 reales en 
adelante.

IDEM para migar pan . para sopa 
desde 120 reales.
« Detalles: :.¿y Morée de Castilla <1® 
Valladolid y JËI Popular de Madrid.

Almacén de Máquinas Agrícolas! 
viti-vinícolas, pesos y medidas con' 
trastadas y vino del Pairo Fuente 1® 
Mona.

M. DIEZ Y DIEZ: calle del 20 de
Febrero, número 6.—Valladolid.

•:'-.v.^VENTA.;- -

Sé háce en condiciones ventajo" 
sas para el comprador, de vada® 
decoraciones y banquetas tapiaada® 
de paño encarnado: todo en ©”/ 
buen usó, y apropósito para p® 
teatro de una villa de importaOdO. 
Plazuela de San Miguel, num. "' 
piso bajo derecha, inforñiarán.

VALLADOLID:
Imprenta de Lucas Garrido^.

Obra, 8.

MCD 2022-L5


